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Descripción 2025

El/la docente es responsable de la implementación del Modelo Formativo y el Plan 
Estratégico del Programa Penta UC. También es responsable de asegurar que cada 
estudiante tenga un ambiente académico y formativo enriquecedor dentro y fuera 
del aula que lo aliente a involucrarse activamente en su propio aprendizaje y 
desarrollo. Debe implementar una experiencia formativa que apunte a la 
construcción de un conocimiento interdisciplinar, al desarrollo identitario y/o la 
construcción de una ciudadanía global. Finalmente, debe ofrecer oportunidades de 
aprendizaje ricas, diversas y desafiantes que permitan el desarrollo del potencial de 
talento académico y la autonomía de cada estudiante.
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Integración al programa Penta UC de la Academia de 
Desarrollo de Talentos UC.

Velar por la implementación del Modelo Formativo y Plan Estratégico, facilitando a 
sus estudiantes la comprensión y el alineamiento con estos documentos y fomentan-
do su participación activa, colaborativa y comprometida con el desarrollo de esta 
comunidad.

Planificación y Diseño Curricular.

Diseña, planifica y organiza procesos de enseñanza-aprendizaje coherentes con los 
objetivos del programa, los lineamientos curriculares y las características del estu-
diantado, así como las necesidades emanadas de lacoordinación curricular.

Implementación del proceso de Enseñanza-Aprendizaje.

Implementa Metodologías y estrategias enseñanza – aprendizaje que desarrollen el 
pensamiento crítico, creativo y la metacognición, basándose en los conocimientos de 
la disciplina que enseña.

Evaluación para el Aprendizaje.

Diseña, aplica y analiza instrumentos de evaluación para monitorear el progreso de los 
y las estudiantes, proporcionar retroalimentación y tomar decisiones pedagógicas 
informadas.
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Responsabilidades docentes
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Diseñar e implementar proyectos de aula auténticos y 
desafiantes.

Genera instancias para que los y las estudiantes apliquen sus conocimientos discipli-
nares en la resolución de problemas reales. Además, posee la habilidad de gestionar la 
conexión de estos proyectos con comunidades externas o profesionales del área.

Ambiente de aprendizaje inclusivo.

Facilita y guía el aprendizaje de los y las estudiantes, creando un ambiente de aula 
inclusivo, motivador y respetuoso deteniendo y corrigiendo tratos discriminatorios 
que posibiliten el desarrollo de valores democráticos.6
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Gestión Académica.

Cumplimiento de todos los requisitos administrativos. 
◦ Asistir y participar en reuniones de Coordinación Curricular. 
◦ Firmar el libro de asistencia de cada clase. 
◦ Mantener actualizados registros de asistencia de manera oportuna 
◦ Mantener actualizado el registro de evaluación de manera oportuna. 
◦ Entregar resultados de evaluación corregidos en los plazos y bajo los 

estándares establecidos. 
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Conocimientos Disciplinares y de Investigación.

Dominio del Contenido Disciplinar: Conocimiento y comprensión de la disciplina o 
área de especialización que enseña, así como su vinculación con otras áreas del cono-
cimiento y su relevancia en el contexto actual.

Conocimientos de Investigación (Deseable): Formular preguntas de investigación rele-
vantes, diseñar y ejecutar estudios, analizar datos y comunicar resultados, contribu-
yendo al avance del conocimiento en su área.
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Habilidades Personales y Sociales. 

Comunicación Efectiva: comunicarse de manera clara, respetuosa y asertiva con estu-
diantes, miembros del equipo PENTA UC como Coordinadoras Curriculares, Coordina-
doras de Desarrollo Estudiantil y otros miembros del programa de acuerdo a las necesi-
dades.

Trabajo Colaborativo: trabajar de manera efectiva con otros y otras para el logro de 
aprendizajes de cada estudiante, proponiendo, apoyando, solicitando ayuda y comuni-
cándose de manera continua con los equipos de Desarrollo Estudiantil y Coordinación 
Curricular.

Adaptabilidad y Flexibilidad: Ajusta su actuar a diferentes contextos, situaciones y 
demandas pedagógicas que requieran miembros del equipo del programa, mostrando 
apertura al cambio y disposición para aprender nuevas formas de trabajo.
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Ética y Responsabilidad Profesional. 

Compromiso con los principios éticos de la profesión docente y con el código de honor 
de la Pontificia Universidad Católica de Chile, y con los valores que promulga.

 https://www.uc.cl/codigo-de-honor/ 

Conocimientos 
◦ Específicos de la disciplina que imparte. 

◦ Metodologías activas de enseñanza y estrategias de aprendizaje. 

◦ TIC: Ofimática y herramientas digitales para elaborar sus recursos pedagógicos e imple-
mentar sus clases como, por ejemplo: PPT, Canva, Kahoot, Meet, Classroom, Zoom, Jam-
board. 
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